
esde el principio de la guerra han sido los pri
meros cuidados y desvelos del Rey defender á sus 
amados Vasallos de las opresiones y violencias de un 
enemigo el mas orgulloso y execrable: con este obje
to mandó S. M . en el año próximo anterior se alis
tasen y recibiesen 40© hombres^ cuyo número se con
sideró bastante para poner los Exércitos de Campaña 
en un pie de fuerza superior á la de los enemigos; 
pero la entrega de las guarniciones de las plazas de 
San Sebastian y Fuenterrabía en Guipúzcoa , y las de 
Couliuvrc 5 Beliaguardia, y Figueras en Cataluña, han 
ocasionado unas baxas considerables, que es indispen
sable reemplazar para la próxima Campaña. 

Convencidos de esta necesidad 5 y á impulsos del 
amor que profesa á la Real Persona el Principado de 
Cataluña , ha ofrecido mantener constantemente 20© 
de sus Naturales, y en un caso urgente armarlos to
dos sin distinción de personas, para que formados en 
varios Cuerpos hagan servicio en aquel Exército; pero 
es necesario además de este auxilio completar los Cuer
pos que hay en él > y los que sirven en el de Navarra 
y Aragón. 

En estas circunstancias 2 confiando S, M . en la fi
delidad de esos Naturales , y teniendo presente el amor 
y zelo que le han acreditado en todas ocasiones, ha re
suelto le contribuyan con un hombre cada 50 vecinos 
de los Pueblos déla Capitanía General de su cargo; 
habiendo preferido su Real piedad este medio como 
mas suave y menos gravoso que el de la Quinta. 

Para hacerlo aun mas tolerable, y atender á la 
agricultura, que tanto interesa á la felicidad de los Pue
blos, dexaS. al arbitrio de cada uno el que lo 



presente de la clase cíe voluntario ; ó el que se consi
dere menos útil y ó buscado á expensas de los contri
buyentes á este servicio, siendo sugeto conocido, y 
de quien se tenga seguridad de no ser desertor del 
Exército y Marina , Presidios y Arsenales, ó perse
guido por la Justicia por robo , ú otro delito de gra
vedad y baxo la responsabilidad de quedar el Pueblo 
que lo presente (s i resultase después con alguna de 
estas circunstancias ) obligado á poner otro inmedia
tamente en su lugar. 

Serán obligados á este servicio , exceptuando los 
Nobles., todos aquellos que por la Ordenanza de reem
plazos del ano de 70 ^ su addicional de 73 ^ ó por 
qualquiera otra Real determinación se consideraban 
exonerados , sin perjuicio de las exénciones acordadas, 
que quedarán en suili©í!zary-vig^ 

SijsrLalgun Pueblo se aplicáre para el número de 
su contingente el que se considere de la clase de vago, 
deberá hacerse por informe del Gura Párroco ^ y dos 
personas mas de integridad que lo califiquen de tal, 
sin oirle, ni proceder á otra formalidad de proceso, 
ni admitirle recurso alguno. 

En aquellos Pueblos que no se realizare este ser
vicio en el término de quince dias ^ contados desde el 
del recibo de la orden, se procederá á verificarlo por 
Sorteo y Quinta en la forma acostumbrada , incluyen
do en ella ár^ede^Jos^exceptuados, menos los No
bles yy arreglándose para clrecíboTaprübac^^ 
duccion de los reemplazos al método que se ha obser
vado en el anterior. 

Si tocáre la suerte á alguno de los exceptuados, 
deberá servir por solo el tiempo que dure la guerra, 
y lo mismo si fuere cursante en alguna de las Uni
versidades , y se le contarán los años que sirva como 
ganados en ella , sujetándose á nuevo examen. 

Sí hubiere algún Pueblo de tan corto vecindario 
que no pueda dar el mozo, ó mozos que le corres-



acuerdo con los Intendentes 3 ' P^niendose ^ 
sin la menor d e t e S n ^ 

4VIIMÍ ueuencíon al iixercito que se Jp̂  c^í^nU 
del modo que queda prevenido. 9 SenaIeí 

iodo lo qual participo a V, E ^ P ^ i ' J 
para su intelWn™ ™ r • KeaI orcíen 
tír cad. n n f 5 ^ 7 mPlimicní0'debiendo remi
tir cada qumee días una relación de los aUP , 
aprontando. Dios guarde á V P u 9 -
juez 9 de Febrerode ' K mUCÍ10SañoS- ^ 
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